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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 541-2018-MPMC/A. 

Juanjui, 30 de octubre del 2018. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CACERES 
JUANJUI; 

VISTO: 

El informe Nº 170-2018-MPMC-GPP/J de la Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto de fecha de 30 de octubre de 2018. 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante el Decreto supremo Nº 243-2018-EF, publicado el 30 de 

octubre del 2018 en el cual, Autorizan Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2018 a favor de Gobiernos Locales en el marco del 
Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal. 

Que, en el Art 1.- objeto del Decreto Supremo Nº 243-2018-EF; numeral 1.1 
Autorícese una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2018, hasta por la suma de CUATROCIENTOS DOCE MILLONES CIENTO 
SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 00/100 SOLES (S/ 412 
178 450,00) a favor de los Gobiernos Locales por el cumplimiento de las metas 
establecidas al 31 de julio del año 2018 y por concepto de Bono adicional, en 
concordancia a lo desarrollado en la parte considerativa de este Decreto Supremo. 

1:..1~~1'.':~Que, en el Art 2.- Procedimientos para la Aprobación Institucional del Decreto 
upremo Nº 081-2018-EF; numeral 2.1 Los Titulares de los pliegos habilitados en la 

... """"'aaaresente transferencia de partidas aprueban, mediante Resolución, la desagregación 
"""""" ..... .,,.,.,,.,.,e los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 de la presente norma, 

dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Que estando en lo dispuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley 

Nº 27972_Ley Orgánica De Municipalidades, la Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Desagregación de Recursos 
APRUEBESE, la desagregación de los recursos aprobados mediante el 

Decreto Supremo Nº 243-2018-EF, S/ 290,844.00 (Doscientos Noventa Mil 
Ochocientos Cuarenta y Cuatro y 00/100 Soles), en cargo a la Fuente de 
Financiamiento 05 "Recursos Determinados". 

DELA 

SECCION PRIMERA 

PLIEGO 

UNIDAD EJECUTORA 

PRODUCTO/ACTIVIDAD 

FUENTE DE FIANCIAMIENTO 

GASTOS DE CAPITAL 

SOLES 

Gobierno Central 

009-Ministerio de Economía y Finanzas 

001- Administración General. 

5005842-Transferencia de Programa de 
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal. 

1- Recursos Ordinarios. 

4. Donaciones y Transferencias 
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ALA 

PLIEGO 

TIPO DE MODIFICACION 

FUENTE DE FIANCIAMIENTO 

RUBRO 

TOTAL PLIEGO 

SOLES 

Gobierno Local, Municipalidad Provincial de 
Mariscal Cáceres 

001- Transferencia de Partidas (entre pliegos) 

01- Recursos Determinados. 

18- Canon y Sobrecanon, Regalías, Rentas de 
Aduanas y Participaciones. 

SI 290,844.00 

Artículo 2º .- Notas para Modificación Presupuestaria 
ENCARGAR, A la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto o la que haga 

sus veces en el Pliego elaborará las correspondientes "Notas para Modificación 
Presupuestaria" que se requieran como consecuencia de lo dispuesto en la presente 
norma. De acuerdo al siguiente cuadro. 

1 Centros de Educación 
Técnica Productiva 

2 Kilómetro 33- Sion 

3 Caserío el Valle 

Descolmatación de las 
4 quebradas, y mantenimiento 

de accesos 

5 Municipalidad Provincial de 
Mariscal Cáceres. 

6 Proyecto 

7 Plaza Quiñones 

8 Comisaria 

9 Bajo Juñao 

Adquisición de dos máquina 
de coser 

Mantenimiento Rutinario 

Compra de un Deslizador 

Chaquisca, Juanjuicillo, 
Santa Rosa, Chambira 

Mantenimiento de la 
Maquinaria pesada. 

Combustible 

Gestión Administrativa 

Sistema Predial de rentas 

Recuperación de espacios 
úblicos. 

Mejoramiento de los 
servicios de transpirabilidad 
vehicular y peatonal del jr. 
Grimaldo Reátegui c-5 al c-
11, en la ciudad de Juanjui. 
Distrito de Juanjui, mariscal 
Cáceres, San Martín. 

Expediente técnico 

Expediente técnico 
construcción de segundo 
piso. 

compra de cable para luz 
eléctrica 
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SI 5,400.00 

SI 30,000.00 

SI 32,000.00 

SI 15,000.00 

SI 30,000.00 

S/ 10,615.20 

S/ 10,000.00 

SI 14,000.00 

SI 28,828.80 

SI 16,000.00 

SI 30,000.00 

SI 10,000.00 

SI 4,000.00 
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10 Shumanza local comunal SI 30,000.00 

11 Nuevo Jaén Tubería y accesorios SI 25,000.00 

TOTAL SI 290,844.00 

. -
Artículo 3° .- Remisión 

Copia del presente dispositivo se remite a los órganos señalados en el Artículo 
23º , numeral 23.2 del Texto Único Ordenado de la ley Nº 28411- Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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